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lII. Otras disposiciones

JUNTAS ELECTORALES PROVINCIALES

14110 .CORRECC/ON de errores de la relación de las can.didaturas proclamadas para las elecciones al Congreso de los Diputados
y al Senado convocadas por Real Decreto 794/1986, de 22 de abril, insertas en suplemento al «Bolettn Oficial del Estado»
número 121, de 21 de mayo.

Junta Electoral de Almena
Advertido error en la relación de candidaturas

proclamadas por esta Junta y reproducido en la
publicación de las mismas en el «Boletín Oficial
del Estado) (suplement9 al número 121, de 21 de
mayo), se transcribe a continuación dicha rectifi
cación:

2. Maria Josefa García Núñez (PREPAL).
3. Juan Arias Carvallo (PREPAL).

SENADO

PARTIDO REGIONALISTA
DEL PAIS LEONES

y para que conste, en cumplimiento de lo
ordenado, expido la presente con el visto bueno
del ilustrísimo señor Presidente, en Salamanca a
30 de mayo de 1986.

JunIa Electoral de Zamora

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

En la candidatura .número 9 de «UNIFICA
CION COMUNISTA DE ESPAÑA» (UCE). la
candidata titular número S. donde dice: «Doña
Juan Garcia Guillén», debe decir: «Doña Juana
Garcia Guillén».

l. Rafael de Diego Núñez.
2. María del Carmen Escudero Femández.
3. Eleuterio Ferreira Carretero.

Suplentes

1. Jesús de Diego Núñez.
2. Francisco Javier Vidal Hemández.
3. Francisco Andrés Martín.

Don Enrique Hierro Gómez, Secretario de la
Junta Electoral Provincial de Zamora,

Certifico; Que en el día de hoy, según acta
levantada al efecto, han si40 proclamadas las
candidaturas al Congreso y Senado del PARTIDO
REGIONALISTA DEL PAIS LEONES (PRE
PAL), que son las siguientes:

SENADO

y para que conste, y su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», expido la presente en
Zamora a 28 de mayo de 1986.

CONGRESO

Angel Echevarría Rodríguez (PREPAL).
Manuela Iglesias Carreña (PREPAL).
Juan Méndez Gimeno (PREPAL).
Jesús Femández Villar (PREPAL).

l. Francisco Iglesias Carreña (PREPAL),
2. Arcadio Lorenzo Torres (PREPAL).
3. Fernando Delgado Martín (PREPAL).

Suplentes

1. José Miguel Trufero Barrios (PREPAL).
2. Julio Femández Villar (PREPAL).
3. Donato del Campo Marcos (PREPAL).

Suplentes

1. Onésimo Martín Pichel (PREPAL).
2. Antonio Alfonso Fincias (PREPAL).
3. Manuel María Prieto Coco (PREPAL).

Asimismo certifico: Que en la sesión antes
referida y en virtud de la sentencia dictada por la' l.
Sala de lo Contendoso·Administrativo de la 2.
Audiencia Territorial de Vanadolid, y anulada la 3.
proclamación del candidato de la CüALICION 4.
ELECTORAL CONVERGENCIA LEONE
SISTA, don José Luis Aller Alvarez; la composi-
ción de la candidatura al Congreso, presentada
por dicha Coalición para las elecciones convoca
das el próximo 22 d.e junio, queda de la siguiente
forma:

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

COALICION ELECTORAL
CONVERGENCIA LEONESISTA

I. Jesús María Ortega Ruiz (PREPAL).
2. felicísimo Pedro Ontanilla González (PRE

PAL).
3. Clemente Antonio Lobo Barreda (PREPAL).
4. Maria de la Luz Amez Colino (PREPAL):

Suplentes

1. Jorge Llama Valcarce (PREPAL).
2. JUlm Miguel Celadilla Vidal (PREPAL).

Don Antonio Felipe Bernardo, Secretario de la
Junta Electoral Provincial de Salamanca,

Certifico: Que en sesión celebrada por esta
Junta Electoral Provincíal en el día de hoy, 30 de
mayo de 1986, en virtud dé 10 -dispuesto en
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid, han sido proclamadas candidaturas a
Cortes Generales para las elecciones convocadas
el próximo 22 de junio, las si~entes;

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

PARTIDO REGIONALISTA
DEL PAIi; LEONES (PREPAL)

Junta Electoral de Salamanca

/
1. Miguel Angel de Diego Núñez (PREPAL).
2. Franci$Co García Martín: (PREPAL).
3. Esteban AlvarezFresno (PREPAL).
4. JavierPérez~uanes ~REPAL):

Suplentes

1. Manuel Aguader9 Ramírez (PREPAL).

MINISTERIO DE JUSTICIA

14111 ORDEN dé 14 de abril de 1986 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo ContencioscrAdministrativo de la Audiencia Nacio·
nat e;r el recurso número 314.526, interpuesto por.
doña. c:Iotilrk Rodríguez Franco.

Ilmo.-:'Sr.:' En _el recurso contencioso-administrativo número
314.525~ 'seguido a instancia -de doña Clotilde Rodríguez Franco.
Auxiliar de la:Administración de Justicia, jubilada, Que ha actuado
en supropio nombre,y:repreSentación. frente a la Administraci9n
Geneial del Estado. -representada.y defendida por su Abogacía.
contra _la desestim~ción p~sunta, producida por silencio adminis-

-~rativo del Ministerio de Justicia, del recurso. de reposición
Interpuesto contra el acto de «retención por sanción» verificado a
través de la Habilitación de Personal. con cuantía de 41.913
pesetas, se ha, dictado sentencia por la Sala de lo Contencióso
Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia Nacional, con
fecha 15 de febrero del presente año, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
ciosOildministratiyo, interpuesto, como demandante, por doña
Clotilde Rodriguez Franco, frente a la demandada Administración
General del Estado, contra.los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los Que la demanda se' contrae; debemos declarar y
declaramos no ser, conformes a derecho y por consiguiente anula
mos,los referidos actos administrativos al, presente impugnados;
debiendo la A.dministración dem~ndada devolver .,íntegramenté,. a
la partehoy.'actora;la cantidad Que indebidamente le fue re,tenida.
desesti,mandcf el ,resto de las pretensiones Que la demanda actúa;
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